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CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL ORGANISO OPERADOR
PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LAS AUTORIDADES
DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P.

Introducción

El presente Código refleja la ética profesional con la que el
Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P. quiere llevar a cabo
sus labores hacia la comunidad de Ciudad Fernández. El
código se encuentra sustentado en una serie de políticas de
carácter obligatorio, aplicable a todo el personal, asumiendo
la responsabilidad para convertirnos en agentes de cambio
que es parte esencial de una estrategia para alcanzar la
misión, visión y valores. Que deberán orientar las acciones en
la atención a los usuarios y el compromiso pleno ante este,
asumiendo la responsabilidad que la prestación del servicio
de agua demanda.

Todo individuo que participa en el Organismo Operador
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad
Fernández, S.L.P., debe tomar conciencia de que el servicio
público se define como la acción del gobierno para satisfacer
las demandas y necesidades de las personas que integran el
Municipio y su comportamiento debería ser intachable, su
sueldo es pagado por la sociedad y por lo tanto tiene una
responsabilidad y un compromiso con la comunidad a la cual,
además, debe respetar.

Marco Jurídico

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

·  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

· Código de Ética de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Federal.

· Declaración Universal de los Derechos Humanos

· Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

Responsabilidades

· Director General: Velar por el funcionamiento adecuado del
Organismo, entre otras acciones, la publicación, difusión,

adopción y actualización del código de ética dando un ejemplo
veras y objetivo del cumplimiento de este.

· Gerentes y Jefes de Área: Los directivos del Organismo son
los representantes de los valores corporativos y quienes
deben ser un modelo ante todo el personal, deben promover
y vigilar a quienes forman parte de su equipo de trabajo a que
se apeguen a los más altos conceptos éticos.

· De todo el personal: Quienes ejecutan y concretan las metas
del organismo deben Adoptar y cumplir los principios y valores
del presente documento dentro y fuera del organismo.

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Este código normará la conducta de los servidores
públicos a través de los principios éticos que regirán su
desempeño y tendrá por objeto:

I. Dar a conocer a los empleados de OOSAPA, sus
obligaciones de carácter ético, garantizando a la sociedad el
correcto, honorable y adecuado desempeño de la función
pública con la finalidad de fortalecer al organismo.

II.  Los principios, valores y demás disposiciones prevista en
el presente código, son de observancia general para todos
los empleados de OOSAPA, cualquiera que sea su nivel
jerárquico o especialidad.

III. Que toda persona que ingrese o se encuentre adscrita a
OOSAPA, deberá conocer el presente código.

Artículo 2.- El Código de Ética representa la primera obligación
que el servidor público debe atender para realizar su trabajo
con amabilidad, sentido de justicia, equidad y transparencia,
enalteciendo y honrando en todos sus actos y en todo
momento a la institución que le da la oportunidad de contar
con un empleo, cargo o comisión y una forma de vida honesta.

Artículo 3.- Todo servidor público que conozca de algún hecho
contrario a la normatividad dispuesta en el presente código,
tiene el deber de informarlo a sus jefes.

Principios Éticos del Servidor Público

Articulo 4.- Para efectos de este código, serán definidos los
principios rectores de la conducta de los servidores públicos.

Bien Común: Todas las decisiones y acciones del servidor
público deben estar dirigidas a la satisfacción de las
necesidades e intereses de la sociedad, por encima de
intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad.
El servidor público no debe permitir que influyan en sus juicios
y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a
personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad.

Colaboración: El servidor público que se encuentre ante
situaciones extraordinarias, deberá realizar aquellas tareas

H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD
FERNÁNDEZ, S.L.P.
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que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente
inherentes a su cargo; siempre que ellas resulten necesarias
para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que enfrente
el Organismo Operador.

Compromiso: Los servidores públicos deberán procurar
durante el desarrollo de sus funciones, que su gestión vaya
más allá del simple desarrollo de sus funciones, generando
que el ejercicio de sus actividades sea efectivo y eficaz,

Confianza: Todo servidor público entre directivos y empleados
realizaran sus actividades laborales con acciones que
demuestren su credibilidad respondiendo a la confianza que
se le ha brindado por parte del organismo operador y la
sociedad en general.

Cuidado de Recursos Naturales: Todo servidor público tendrá
que asumir como valor el cuidado del medio ambiente
principalmente desarrollando una cultura del agua.

Dignidad y Decoro: El servidor público debe actuar con
sobriedad y moderación en el desarrollo de sus actividades;
en consecuencia, su manera de conducirse hacia el
ciudadano y con los demás funcionarios debe ser con pleno
respeto y cordialidad.

Eficiencia: La actividad del Servidor Público será responsable,
puntual y oportuna. Así como su gestión en apego a los planes
y programas establecidos, utilizándolos de forma adecuada,
para obtener los mayores resultados con la mínima inversión,
a fin de que el Organismo Operador alcance su objetivo de
proveer bienestar y calidad en los servicios que presta a la
sociedad,

Entorno Cultural y Ecológico: Al realizar sus actividades, debe
evitar la afectación del patrimonio cultural y del ecosistema,
asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y
preservación de la cultura y del medio ambiente, que se refleje
en sus decisiones y actos.

Equidad de Género: Brindar igualdad de oportunidades en la
toma de decisiones, desempeño laboral, capacitación
profesional e intelectual, sin distinción de género,
constituyéndolo como una cultura entre todos los integrantes
del Organismo.

Generosidad: Conducirse con una actitud sensible y solidaria,
de respeto y apoyo hacia la sociedad y los servidores públicos
con quienes interactúa. Esta conducta debe ofrecerse con
especial atención hacia las personas o los grupos sociales
que carecen de los elementos suficientes para alcanzar su
desarrollo integral, como los adultos mayores, los niños, las
personas con discapacidad, los integrantes de alguna etnia y
otros grupos vulnerables.

Honestidad: Es uno de los valores y componentes más
importantes del servidor público; consiste en comportarse y
expresarse con franqueza y coherencia de acuerdo con los

valores de verdad y justicia; reconocida como una cualidad de
la calidad humana que deberá estar siempre presente en el
desarrollo del servicio público,

Honradez: En el desarrollo de sus actividades, los servidores
públicos deben actuar con rectitud, No utilizar su cargo público
para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de
terceros, tampoco buscar o aceptar compensaciones o
prestaciones de cualquier persona u organización que puedan
comprometer su desempeño como servidor público.

Idoneidad: Desarrollar las actividades que le sean
encomendadas con profesionalismo, técnica, legalidad y
moral, necesaria que propicie el adecuado ejercicio de la
administración pública. Ninguna persona debe aceptar ser
designada en cargo para el que no tenga la capacidad y
disposición para el buen desempeño o ejercicio del mismo.
Quién disponga la designación de un servidor público, deberá
verificar que éste, es apto para desempeñar la función que
pretende asignarse.

Igualdad: El servidor público debe ser imparcial y prestar los
servicios a los miembros de la sociedad, sin importar su sexo,
edad, raza, credo, religión o preferencia política, no debe
realizar actos discriminatorios en su relación con el ciudadano
o con los demás servidores públicos, otorgando a todas las
personas igualdad de trato. No debe permitir que influyan en
su actuación circunstancias ajenas que propicien el
incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar
los servicios públicos a su cargo.

Imparcialidad: El servidor público actuará sin conceder
preferencias o privilegios indebidos a organización o persona
alguna.

Integridad: Todo servidor público debe ejercer sus funciones
con plena rectitud y propiedad, actuando con honestidad,
atendiendo siempre la verdad, la credibilidad y confianza en
las instituciones de la sociedad y contribuirá a generar una
cultura de confianza y de apego a la verdad.

Justicia: El servidor público debe conocer y conducirse
invariablemente con apego a las normas jurídicas inherentes
a la función que desempeña, ser objetivo e imparcial y respetar
el estado de derecho de todo ciudadano.

Lealtad: Es una obligación de fidelidad a los principios y valores
personales o colectivos que el servidor público le debe al
organismo.

Legalidad: El servidor público debe ejercer sus funciones con
estricto apego al marco jurídico vigente, por lo tanto, se
encuentra obligado a conocer, respetar y cumplir con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, La Ley de
responsabilidades de los servidores Públicos para el Estado
y municipios de San Luis Potosí; y demás Leyes y reglamentos
que de ellas emanen.
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Liderazgo: Promover valores y principios en la sociedad,
partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente, en el
desempeño de su cargo público, guiando a otros e
influenciarlos para que trabajen con entusiasmo y logren de
este modo sus objetivos y sobre todo que sea capaz de realizar
sin problemas trabajo en equipo.

Obediencia: El servidor público deberá en el ejercicio de sus
funciones dar cumplimiento a las órdenes que le instruya su
superior jerárquico,

Objetividad: Su compromiso es tomar decisiones y ejercer
sus funciones sin prejuicios personales y sin permitir la
influencia indebida de otras personas.

Obligación de Denunciar: El servidor público debe denunciar
ante su superior o las autoridades correspondientes, los actos
que tuviera conocimiento que pudieran causar algún perjuicio
o constituir un delito o violaciones a cualquiera de las
disposiciones contenidas en el presente código o legislación
vigente,

Prestigio: Para OOSAPA es importante construir la confianza y
transparencia que esta sustenta en las acciones y mecanismo
que permite ver lo que sucede, generar mejores condiciones
de vida, rendir cuentas y producir una mejor imagen de
confianza, respeto y estimación ante la sociedad.

Principios: Nuestro desempeño estará guiado por sentido
profesional y ético que construya prestigio y confiabilidad ante
la ciudadanía del municipio, encaminado en el trabajo, la
búsqueda y consolidación del desarrollo y conocimiento,
fomentando en los servidores públicos del organismo operador
profesionalismo en sentido del servicio.

Profesionalismo: Realizar las tareas de su competencia con
vocación, disciplina, eficiencia y excelencia, de acuerdo con
los conocimientos de la ciencia de su especialidad.

Prudencia: En aquellos casos en que el servidor público se
encuentre ante situaciones no previstas por las leyes, éste
deberá proceder con cautela y objetividad en el desarrollo de
sus actividades,

Puntualidad: El servidor público deberá de asistir al
desempeño diario de sus actividades, respetando el horario
establecido.

Rendición de cuentas: Asumir plenamente ante la sociedad
la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma
adecuada y sujetarse a su evaluación. Esto lo obliga a realizar
sus actividades con eficacia y calidad, así como a contar
permanentemente con la disposición para desarrollar
procesos de mejora continua, modernización y optimización
de recursos públicos.

Respeto: Dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y
tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en todo
momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a
la condición humana. Así como abstenerse de emitir opiniones
sobre la conducta de sus pares.

Responsabilidad: El servidor público se encuentra obligado a
cumplir con esmero, cuidado y atención todas sus funciones,
reconociendo y aceptando las consecuencias de los hechos
que ha realizado, en armonía con los principios y valores
previstos en este Código,

Tolerancia: El servidor público debe respetar las ideas,
creencias y prácticas de la sociedad, observando un grado de
tolerancia superior al ciudadano y la opinión pública, con
respecto a las opiniones y críticas,

Transparencia: Permitir y garantizar el acceso a la información
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés
público y los derechos de privacidad de los particulares
establecidos por la ley.

Unidad: Todo servidor público en pleno desarrollo de sus
funciones laborales tendrá una actitud de colaboración ante
todas aquellas situaciones extraordinarias ajenas a su cargo
que representen una necesidad o dificultad para el organismo
operador, y

Uso Adecuado de los Bienes y Recursos: El servidor público
debe proteger y conservar los bienes que se le asignen,
utilizándolos para el desempeño de sus funciones, evitando
su abuso, derroche o desaprovechamiento; uti lizarlos
exclusivamente en beneficio del organismo, sin que pueda
emplearlos o permitir que otros lo hagan para fines particulares
o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran
sido específicamente destinados.

Prohibiciones Éticas a los Servidores Públicos

Artículo 5.- El servidor público que se encuentre adscrito a
OOSAPA tiene estrictamente prohibido obtener todo tipo de
beneficios si provienen de:

I. Solicitar, aceptar o admitir dinero, dádivas, beneficios,
regalos, favores, promesas u otras ventajas, directas o
indirectamente, para sí o para terceros, ya sea de parte de
algún proveedor, Servidor público o Ciudadano.

II. Hacer valer su influencia entre otro servidor público, a fin de
que este agilice, retarde o deje de hacer tareas relativas a sus
funciones.

III. De la gestión o explotación, concepción, autorizaciones,
privilegios o franquicias otorgadas para el Organismo.
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IV. Intereses que pudieran verse significativamente afectados
por la decisión, acción, retardo u omisión de la función en la
que se desempeña.

V.  Utilizar información en beneficio propio, de terceros o para
fines distintos a los que son inherentes a la responsabilidad
publica

VI. Mano de obra de los subordinados para hacer funciones
fuera del Organismo para su propio beneficio o de terceros.

Artículo 6.- El Servidor público no debe, directa o indirectamente
otorgar regalos, beneficios, promesas u otras ventas a otros
funcionarios o a terceros.

Artículo 7.- El Servidor público no debe designar parientes o
amigos para que presten servicios en la repartición a su cargo
prescindiendo del requisito de idoneidad debidamente
acreditado.

Artículo 8.- El Servidor público que desempeñe un cargo en el
organismo no debe ejercer otro cargo remunerado, ya sea
directivo, ejecutivo, administrativo o de campo.

Artículo 9.- El Servidor público debe declarar los cargos y
funciones ejercidos durante el año anterior a la fecha de
ingresos y los que desempeñe posterior si es requerido.

Artículo 10.- Uso inadecuado de los vehículos oficiales para
hacer funciones ajenas al organismo, ya sea para su propio
beneficio o de terceros

De las Sanciones

Artículo 11.- Los servidores públicos, que como resultado del
incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas
en este código de ética, se ubiquen en algún supuesto,
responsabilidad prevista por la normatividad vigente, serán
sancionados conforme a las normas legales que regulen el
caso en concreto.

Artículo 12.- Las sanciones estarán en función de la gravedad
de la falta cometidas y van desde la amonestación verbal, por
escrito y hasta el despido, lo anterior conforme a lo estipulado
en el reglamento interno del organismo operador.

Artículo 13.- En caso de violaciones al presente Código, los
responsables de cada área, deben poner en funcionamiento
los mecanismos necesarios para deslindar las
responsabilidades que en cada caso correspondan,

Artículo 14.- Las resoluciones firmes recaídas en los sumarios
sustanciados con motivo de las transgresiones a este Código
deben ser comunicadas a la Dirección del Organismo.

Transitorios

TRANSITORIO ÚNICO.- Hágase del conocimiento a todos los
Servidores Públicos de OOSAPA, el contenido del presente:
“Código de Ética y Conducta del Organismo Operador
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado
Y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad
Fernández S. L.P.”. Para su aplicación y observancia.

C. José Pérez Alfredo Ortiz
Presidente Municipal de Ciudad Fernandez

y Presidente de la Junta de Gobierno
(Rúbrica)

c. José Gustavo Jasso Navarro
Director General y Secretario de la Junta de

Gobierno de OOSAPA
(Rúbrica)

Lic. Hugo Abdallah Soria Hernández
Subdirector de coordinación con Organismo

Operador de la C.E.A. en Representación de la
Comisión Estatal del Agua

(Rúbrica)

Lic. Yessica Guadalaupe Méndez González
Regidor Repersentante de la Comisión
del Agua del H. Ayuntamiento de Ciudad

Fernández, S.L.P.
(Rúbrica)

C. Salomón Benavidez Rodríguez
Presidente del Consejo Consultivo de OOSAPA

(Rúbrica)

Prof. Silvia Flores Rodríguez
Segundo Vocal del Consejo Consultivo de

OOSAPA
(Rúbrica)

C. José Arvizu Amador
Tercer Vocal del Consejo Consultivo de

OOSAPA
(Rúbrica)
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